
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00091-00 

 

En atención a las documentales allegadas al plenario, se resuelve:  

 

1. NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación efectuada por el 

demandante comoquiera que previo al aviso no se demostró la remisión de la 

citación de que trata el art. 291 del CGP.  

 

2. Dejar constancia de la notificación por conducta concluyente de la 

sociedad Gracia Asociados Finca Raíz LTDA y Jaime Gracia Fernández, 

quienes dentro del término contestaron la demanda y propusieron 

excepciones.  

 

3. Tener a la abogada Martha Constanza Muñoz Bernal como apoderada 

judicial de la sociedad Gracia Asociados Finca Raíz LTDA y Jaime Gracia 

Fernández.  

 

4. Precisar que la sociedad Inversiones CALSAB SAS y Ana Lucia Calderón 

Sabogal se notificaron por conducta concluyente del presente asunto.  

 

5. Agregar el poder otorgado por la sociedad Inversiones CALSAB SAS y Ana 

Lucia Calderón Sabogal a la abogada Libia Milena Ayala Royero.  

 

6. Contabilizar el termino de traslado de la demanda a estas últimas a partir 

de la notificación que por estado se haga de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 10 del 08 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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